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A R T I C U L O 128. La presente léy regirá a part ir de la fecha de su publica-
ión en el "Diario Oficial" y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los... días del mes de diciembre de itiil novecientos 
ochenta y ocho (1988). 

El Presidente del Honorab le Senado de la República, 

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO J O S E J A T T I N SAFAR 

El Secretario Genera l del Honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la Honorab le Cámara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

REPUBLICA DE C O L O M B I A . G O B I E R N O NACIONAL. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., ene ro 11 de 1989. \ 

V I R G I L I O B A R C O 
El Ministro de Hacienda y Crédi to Público, 

Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Carlos Arturo Marulanda Ramírez. 

LEY 07 DE 1989 
( e n e r o 11) 

LEY 08 DE 1989 
( e n e i o 11) 

Por la cual la Nación se vincula al tricentenario de la fundación de San Gil, 

Santander, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A ; 

Artículo 1° La Nación se asocia a la celebración de los 300 años de f u n d a d a 
la ciudad de San Gil, en el Depar tamento de Santander , el p róx imo 17 de 
marzo de 1989, reconoce la capacidad creadora de sus gentes, admira su 
espíritu de superación y exalta su civismo. 

Artículo 2" En desarrollo de lo anter ior y de lo previsto por la Constitución 
National en el Artículo 76 ordinales 17 y 20, el Gobierno Nacional planificará y 
pondrá en ejecución las siguientes obras de beneficio común en a ciudad de 
San Gil: 

a) Construcción del Palacio de Justicia; 

b) Terminac ión y dotación de la Normal Super ior de Señoritas. 

Artículo 3° Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar las operaciones 
presupuéstales correspondientes , obtener los emprésti tos y celebrar los contra-
tos necesarios a fin de dar cumplimiento a la presente Ley. 

Artículo 4° Esta Ley rige a part ir de la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, D.E., a los... días del mes de... de 1988. 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes , 
FRANCISCO JOSE J A T T I N SAFAR 

El Secretario General del Honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes , 
Luis Lorduy Lorduy, 

REPUBLICA OE C O L O M B I A . G O B I E R N O N A C I O N A L . 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 11 de enero de 1989. 

- - — — ^ . . A Ü R G I L I O B A R C O 

El Ministro de Justicia, 

El Ministro de Educación Nacional, 

Guillermo Plazas Alcid. 

TVlan̂ î l Franríg/'n Rprfrra Barnev. 

Por la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los ciento ochenta (180) 

años de la fundación de la ciudad de Sogamoso, en el Departamento de 

Boyacá, como Villa Republicana y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A! 

Artículo Pr imero: La Nación se asocia a la conmemoración de los 180 años 
de la fundac ión de la ciudad de Sogamoso, en el Depar tamento de Boyacá 
como Villa Republicana, los que se cumplen el 6 de sept iembre de 1990 y exalta 
la memor ia de los próceres que lograron darle vida jur íd ica . 

Artículo Segundo: Para conmemora r esta efemérides , el Gobierno Nacio-
nal asignará en los presupuestos siguientes a la vigencia de la presente Ley, las 
part idas para llevar a cabo las siguientes obras de beneficio para la ciudad: 

a)- ¡Pavimentación de la carretera T e m p l o del Sol (Parque-Recreacional) 
Santuar io de Nuestra Señora de Morcá - m a r c o de la Plaza de la Catedral y, de 
la carre tera Sogamoso-La Pradera-Nobsa; 

b) Construcción y dotación de la casa campesina que llevará el n o m b r e de 
"Casa Campesina Emigdio Benítez Plata"; 

c) Adquisición del t e r reno y financiación, a través del Instituto de Crédi to 
Terr i tor ia l , del p rog rama de autoconstrucción de setenta (70) .soluciones de 
vivienda, urbanización que llevará el nombre "Juan Lorenzo Alcantuz"; 

d) Construcción y dotación de un colegio de bachillerato que llevará el 
n o m b r e de: "Colegio Horacio Isaza del Casullo"; 

e) Construcción y dotación de una biblioteca popular que llevará el nom-
bre de: "Biblioteca Temístocles Avella"; 

f) Adquisición de un lote y construcción de la pista para la escuela de 
ciclismo. 

Artículo Terce ro : Erección de los bustos de Héctor Moreno Díaz y Ed-
m u n d o Rico Te jada , que se colocarán en los terrenos del Parque Recreacional, 
en lugar d o n d e se inicia la carretera al Santuario de Nuestra Señora de Morcá, 
como homena j e a su labor política y legislativa en pro del desarrollo de la Villa 
Republicana cíe Sogamoso. 

Artículo Cuar to : La honorable Cámara de Representantes destaca la me-
moria de los sogamoseños desaparecidos y en su honor editará en la serie de 
publicaciones "Pensadores políticos colombianos", las páginas escogidas de los 
intelectuales Joaquín González Camargo, Temístocles Avella, Horacio Isaza 
del Castillo, E d m u n d o Rico Te jada , Fe rnando Camargo Angulo, Luis Patino 
Camargo , H u m b e r t o Plazas Olarte y Alfonso Patiño Rosselli. 

Artículo Quinto: El Gobierno Nacional, por in termedio del Ministerio de 
Comunicaciones, emitirá una serie filatélica de correos que reproduc i rá la 
efigie de la p r imera casa de Gobierno de la Villa Republicana de Sogamoso. 

Artículo Sexto: La presente Ley rige desde la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, D.E., a los... días del mes de... de 1988. 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO J O S E J A T T I N SAFAR 

El Secretario General del Honorable Senado de. la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes , 
Luis Lorduy Lorduy. 

REPUBLICA DE COLOMBIA. G O B I E R N O N A C I O N A L . 

Publíquese y Ejecútese. 

Bogotá, D. E., 11 de enero de 1989. 
V I R G I L I O B A R C O 

El Ministro de Hacienda y Crédi to Público, 
Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Carlos Arturo Marulanda Ramírez. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Manuel Francisco Becerra Barney. 

El Ministro de Obras Públicas y Transpor té , 
Luis Fernando laramillc Correa. 


